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MINISTERIO DE GOBIERNO

Renuncia y nombramiento

6098—Salta, Agosto 4 de 1^27.  ̂
Exp eJitn te-N ° 2 15 3 - -N —, V ista la

renuncia presentada por don Fé lix  A. 
Nuñez del cargo de miembro de la 
H. Comisión Municipal de la Vina y 
a lia to  los fundamentos que hace pa
ra dimitir dicho cargo,

El Gobernador de la Provincia
* D e c r e t a :  .

Art. i° .—Acéptase la , renuncia in
terpuesta ' por don Fé lix  A. Nuñez 
del cargo de miembrb de la H. Co
misión Municipal de L,a V iña y nóm
brase en reemplazo del dimitente a 
don Mariano Isasmendi.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N - * - e r n e s t o  m. a k á o z .

Renuncia

6099--Salta, Agosto 4 de 1927. 
Expediente N° 2157.—A -, Vista la

renuucia interpuesta por el doctor E r 
nesto M. Aráoz, del cargo de Minis
tro Secretario en la Cartera de G o
bierno y atentas las razones expresa
das verbalmente como motivo de su 
dimisión,

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i ° .—Acéptase la renuncia que 
de el cargo de Ministro Secretario 
en i.l Departamento de Gobierno, 
presenta el doctor Ernesto M. Aráoz,

dándosele las gracias-por los. impor
tantes servicios prestados, en el de
sempeño de ese cargo.

A i:. 2°.— gdsi; interinamente 
de la cartera de Gobierno al titnlar 
de la de Hacienda señor Alberto B . 
Rovaletti.

Art. 3o.—Autorízase al señor Sub-se- 
cretario de Gobierno don Gavino 
C j * p¿*ict i d i es ce cicLxeto.

Art. 4°.-*-Comuniquese, publíquese, 
dése al Registro OficisFl y-archívese. 
C O R B A L A N — g a v i n o  o j e d a .

# . ,
Nombrar.tiento

6100—Salta, Agosto 5 de 1927.
Habiendo desaparecido las causales

que motivaron la dimisión del señor 
Ministro de Gobierno, doctor Ernes
to M. Aráoz y siendo necesaria la 
deci ' 'r,',cicn d?l titular do esa carterao

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 1 ° —Nómbrase Ministro S e
cretario en la Cartera de Gobierno al 
ciudadano doctor Ernesto M. Aráoz, 
señalándose el día de hoy á horas 16  
para que tome posesión de su cargo

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.« 
C O R B A L Á N —A. B. KOVALETTI.____  »

Licencia

6 10 1—Salta, Agosto 5 de 1927.
E xp. N° 2162-P- Vista la s o lic ité  

de licencia presen tada po-r el Sub-Go- 
misario de Policía de la Sección 2a. 
de esta Capital don Mano U, Dozo, y, , 
atento las razones que expresa,

El Gobernador de la Provincia .
, 1 . d e c r e t a :

Art.- i° .C o n c é d e s e ' .treinta días de 
licencia con goce de sueldo á contar 
desde el día 8 del corriente més á dos 
Mario U. Dczo del cárgo de S.ub-Co- 
misario de Policía de la Sección 2a. de 
esta capital.

Art. 20.^^Coniúníqtiése,: 'publíquese^ 
dése al Xegistro Oficial, y  archívese. . 
CO RBAL'A'N—E r n e s t o  m . a r á o z



Autonzaci6o de un gasto

6 10 2—Salta, Agosto 5 de 1927.
Exp . N ° 2153-E-V ista la comunica
ción de la Escuela de Manualidades 
en que da cuenta de que, habiéndose 
abonado a los señores Usandivaras 
Hnos. el alquiler de la casa en que 
ella funciona, desde Enero á Mayo 
inclusive, del presente año, á razón 
de doscientos cincuenta pesos men
suales, con arreglo al contrato vigen
te á la razón, lo que ha significado 
una economía de cincuenta1 pesos 
mensuales con respecto á la suma de 
trescientos fijada por la partida 19- 
Itera 20 del Inciso IV  de la Ley de 
Presupuesto.

Atenta la solicitud de la Dirección 
'  de dicho Establecimiento de que se 

le autorice á invertir la sui^ia econo
mizada en arreglos de las instalacio
nes de las clases de Cocinas, Tinto
rería, Lavado ry Planchado y

c o n s i d e r a n d o :

Que si bien se estiman indispen
sables los arreglos de las menciona
das secciones, las cuales funcionan 
actualmente en condiciones inapropia
das, no es posible invertir en ellos, 
fondos que pertenecen á determinada 
asignación del presupuesto y que si 
han sido economizados deben rein
gresar á rentas generales,

Art. r ’>."—Autorízase el gasto de 
doscien tos cincuenta pesos que se 
Entregarán a la Dirección de la Escue
la de Manualidades con destino ál 
pago de los arreglos de las secciones 
de Cocina, Tintorería, Lavado y Plan
chado, y con sujeción á rendir Cuen
ta oportunamente de su inversión 
debiendo imputarse el gasto al Item  
20—-Inciso V  del Presupuesto vigente.

Art. 2o.—Reintégrese por la mismá 
Dirección, á Rentas Generales, la su
ma de doscientos cincuenta pesos, eco
nomizada en los alquileres de dicha 
casa-escuela desde el i°  de Enero 
hasta el 3 1  de Mayo ppdp. *

Art. 30.—Comuniqúese, publíauese, 
dése al Registro Oficial y archívese; 
€ O R B A L A N - -ERNESTO m. a bAoz.—

Concesión de aquiescencia

6104 Salta, Agosto 6 de 1927.
Exp. N u. 2123-I- Vista la solicitud 

de la Inspección Nacional de Escuelas 
pidiendo la aquiescencia para instalar 
escuelas nacionales de la L e y  4874 
en los lugares denominados «Brealito» 
Departamento de Molinos;. «El Sala-

o ’ ? ,ePaf tamento de L a  Poma: y 
«ban Martin» Partido de Escoipe—De* 
parlamento de Chicoana y  atento lo- 
informado por el Consejo General 
Ge Educación,

E l Gobernador de la Provincia 
d h c r h t a :

^ rt- l0-~~Concédase la aquiescencia 
correspondiente al Consejo Nacional 
de Educación para instalar escuelas 
de la Ley N°. 4874, en los lugares 
denominados; «BreaUto», Departamen- 
to de Molinos; «El Salado» Departa
mento de L a  Poma y «San Martín», 
Partido de Escoipe-Denartam ento dé- 
Chicoana.

Alt. 20. Comuniqúese, publiquesei
f e ™ . ? * gi,stro 0ficiaI Y archívese, 
t ü l s  B a L A N — k r n e s t o  ai. a u a ó z  ’

Rendición de honores.

6105 Salta, Agosto 7 de 1927.
Habiendo fallecido hoy en esta ciu

dad el señor Senador Doctor Francis
co M. Uriburu, ciudadano que en el 
curso de una destacada vida pública 
ha prestado importantes y ' eficientes- 
servicios a la Provincia como Diputado- 
y Senador a la H. Legislatura, Mi
nistro de Gobierno y Diputado al H. 
Congreso de la Na'ción', altos cargos 
que supo desempeñar con singular- 
acierto y probado patriotismo y*sieni- 
do un deber de los Poderes Públicos 
honrar la memoria de quienes dejart 
a la colectividad los beneficios de las 
actividades que a su servicio dedica- 
ron,

h l Gobernador de la. Provincia
D E C R E T A ; 5

Art. i 0.—En el acto del sepelio, at 
que asistirá el Poder Ejecutivo, el



Cuerpo de Bomberos rendirá los hono
res correspondientes izándose la ban
dera nacional a media asta en los edi
ficios públicos durante los días ce hoy 
y mañana.

Art 2".— Por el Ministerio de Gobier
no pásese nota de condolencia a los 
deudos del extinto.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistre Oficial y archívtii..— 
CO RBALAN—e r n e s t o  m . a r á o z

Renuncia y nombramiento

6 106—Salta, Agosto 8 de 1927.
Expediente N°. 2 167—R —Vista la 

renuncia presentada por el En carga
do del Registro C ivil de Orán don 
Ramón Baigorri,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i° .—Acéptese la renuncia pre 
sentada por don Ramón Baigorri del 
cargo ante dicho y nómbrase en su 
reemplazo a don Dionisio Mediano 
Ortíz.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

t Renuncia y  nombramiento

6107—Salta, Agosto 8 de 1927.
Vistas las renuncias presentadas 

por los señores miembros de la Comi
sión Municipal de General Giiemes 
log . Alfonso Peralta y doctor Néstor 
Gózzi,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i ° .— Acéptanse las renuncias 
presentadas por los señores Ing. A l
fonso Peralta y doctor Néstor Cózzi 
de los cargos de miembros de la Comi- 
biúá iviUiiiCipal uc General Gúeuies y 
nómbrase miembro de diefia Comisión 
Municipal al señor Alejandro Domín
guez.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese, 

C O R B A L Á N — E R N ü sro  m . A u á o z

Aprobación de presupuesto

6109—Salta, Agosto 9 de 1927.
Exp. N° 1520-M —Visto el proyec

to de presupuesto de Gastos y Cálcu
lo de Recursos sancionado por la H. 
Comisión Municipal de E l Carril para 
el ejercicio del corriente año y aten
to lo dictaminado pof el señor Fiscal 
General y  lo informado por el Conse
jo  General de Educación,
El Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i 0.—Apruébase el Presupuesto 
de Gastos > Cálculo de Recursos pre
sentado por la H. Comisión Munici
pal de E l  Carril, para el ejercicio del 
corriente año.

Art. 2o.—Devuélvase este expedien-' 
te á la Comisión Municipal de referen- 
ci'1., previa ccpia del mismo en el , 
libro corresoondiente de este Minis
terio. ' *

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese*. 
dése al Registro Oficial y archívese 
C O R B A L A N —ERNESTO M. A ra o z

Nombramiento de un Comisionado

6 11b —Salta, Agosto 9 de 1927.
Exp. N ° 2084—letra M— Vista la. 

comunicación de los señores Eleute- 
rio W ayar y Saciuel Caprini Egües, 
Presidente y Vocal respectivamente, 
del Concejo Deliberante de la ciudad 
de Orán, por la que se ratifica, la 
circunstancia, ya conocida por el Po
der Ejecutivo, de que ese Cuerpo se 
encuentra en total acefalía por cuanto 
tres de sus miembros, los señores For
tunato Amado, Abraham Yazle y Ma
teo Fernández hicieron renuncia de 
sus cargos a poco de haberse consti- 
tuído ese Cuerpo quedando así la 
miñona de l^s dos m'^n’hros rest?ntes 
imposibilitada para dictar las medidas 
necesarias para su reintegración, pues
to que eflas debían emanar de sesio
nes celebradas en quorum legal, razón

* ésta que ha determinado la dimisión 
que a su véz elevan los presentantes 
solicitando la. designación de un Co-. 
misionado facultado para convocar, y



Bol e  íin

presidir la nueva elección de la Mu
nicipalidad de Orán y

c o n s i d e r a n d o :
_ Que ante la situación creada y ha

ciendo uso de las atribuciones que le 
confiere la L e y  Orgánica de Munici- 
palidades, el Poder Ejecutivo debe 
proceder a la reorganización de dicho 
Concejo a fin de regularizar el funcio
namiento de esa Municipalidad y la 
prestación de los servicios públicos 
gravemente trastornados con los con
siguientes peijn icios del vecindario 
contribuyente,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros

D e c r e t a :

l0.' -Declarase en total acefalíá 
al Concejo Deliberante de la ciudad 
de Oran, y nómbrase al señor J .  Ben
jam ín Davalos para q u e ,' en el carác
ter de Comisionado del Poder E jecu
tivo, se traslade a dicha ciudad, asu
ma las facultades necesarias y dicte 
las providencias conducentes a la 
reorganización de aquel Concejo, con
vocando y presidiendo su elección y 
su constitución de conformidad con 
los términos y  prescripciones de las 
Leyes orgánica y de Elecciones de las 
ivi.unicipalidades.

Art. 2°. Los , gastos que demande 
el cumplimiento de éste decreto serán 
sufragados por la Municipalidad de 
Orán.

A.rt. 3°. —Comuniqúese, publíquese, 
dese al Registro Oficial y archívese.' 
C O R B A L A N  —ERNESTO M. ,  A R Á O Z —
A. B. ROVALETT1

MINISTERIO DE HACIENDA

Nombramiento

6097—Salta, Agosto 3 de 1927. 
^Encontrándose vacante el cargo'de 

Encargado del cobro del servicio de 
aguas corrientes en Rosario de Lerma,

Pág. 5

E l  Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

. A rt- Nómbrase para ocupar el 
citado cargo al señor Carmelo Rodrí
guez, quien, antes de tomar posesión 
del cargo deberá prestar una fianza 
de $ 1.000 de acuerdo coh la L ev  de 
Contabilidad.
. 2 • Comuniqúese, publíquese, 
insertese en el Registro Oficia] v ar
chívese.
C O R BA LÁ N  — A. B. R o v a l e t t i .

•Nombramiento cspecíal.
6103 Salta, Agosto 6 de 1927 

Encontrándose iiViposibilitados para 
desempeñar sus cargos, por razones de 
enfermedad, el Tesorero General Don 
Jo sé  Dávalos Leguizamón y el Pro
tesorero Don Jo rge  López E . y sienda 
necesario designar una persona que 
desempeñe el cargo en casos de ur
gencia, , •

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. i 0.— Mientras dure la enferme
dad que aqueja a los empleados nom- 
biados, designase para desempeñar 
sus funciones al empeado de la Con
taduría General Don Guillermo Velar- 
de Mors, siendo entendido que su in
tervención se reducirá a casos de ur
gencia o de imprescindible resolución 

Art.20. — Comuniqúese, publíquese* 
insertese en el Registro Oficial v ar
chívese.
C O R B A L Á N — a . n. R u v a l h t t i .

Nombramientos
6 io8 --Salta , Agosto 8 de 1927.

Habiendo prestado el H. Senado eí. 
acuerdo que prescribe la Ley Orgáni
ca del Banco Provincial,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rt i 0.—Nómbrase vocales del di
rectorio del Banco Provincial de Sal-: 
ta por un nuevo periodo a los seño
res Domingo S. 'Isasmendi, Ciríaco



García, Martín Saravia, Florencio Fer- 
tiandez, L u is C- Arana y Abel Gómez
Rincón. /

Art. 2".-—Comuniqúese, pulmquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R  B A L A N - A, B. ROVALETTI

N ° 6 m
E !  Senado y  C amara de D i hulados 

de la Provincia de Salía , Sancionan 

con Fuerza de.
L E Y ;

Art. i ° .— Autorízase al P. 15- a err 
íregar a la Sociedad de Beneficencia 
d e  esta ciudad, la’ cantidad de siete inil 
wesos "Ki. para ser invertidos en las re 
paraciones indispensables del edificio 
d r! Hospital del señor del Milagro.

•Art. 2'"’.-rL o s . gastos c}ue  ̂demande 
}a presente Ley se imputaran a L en 
cas Generales. *  ̂ ,

Art. 30. —Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H Legislatura de' la Provincia, en 
.-Salta í  los tres días • de Agosto del 
ano mil novecientos veinte V siete.

L .  C. A ra n a  ' C. V elarde
■w. Pte. del tL Senado ' Vte. de lá U. C. de un.

fo seM . Solé (hijo) Adolfo Ardoz
Srio. del H. Senado Srio. <>e la 11 • c - DC1,

MINISTERIO P E  HACIENDA:—Salta, 
Agosto 9 de 1927. . .

•Téngase por L ey de la Provincia,
- c ú m p la s e ,  cornuníquf'se, pubbqucse, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. RO V A LE TTI.

’ N ° 6 112  
E l  Senado y  'Cámara de Diputados 

déla  Provincia de .Salla, Sancionan 

con Fuerza, de
- V L E Y :

-\r'' v' - ¡ la su’lia de dos
mil pesos "!íi- como contribución df;l

* Gobierno de la Provincia para la nue
v a  iglesia que se v$  a construir en el

pueblo de Galpón, Departamento de 
de Metan, por-hallarse la actual en
pésimo estado.

A rt. op.__E l gasto que demande la
presente L ey se'hará de Rentas Gene
rales con imputación a la rnisnia.

Art. 30.—Comuniqúese, ele.
Dada en la Sala ce Sesiones de la 

H Legislatura de la Provincia, en 
Salta a los tres días de Agosto del 
año mil novecientos veinte y siete.

■ L. C. Arana C. Velard.e
V. R e. (leí H. Senado We, de la fl. C. DD.

"fosé M. Sola (hijo) Ado/f / Ardoz
S rio . ik*l í t .  S e n a d o  S r io . de la  H . C- de4 l ) D ,

M i n i s t e r i o  d e  h a c ie n d a : Salta, 
Agosto 9 de 1927. .

Téngase por L ey  de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, pubhquese, 
insértese en el Registro Oficial y  ar
chívese.
•CO RBALÁN  — A. B. ROVALETTI.

N° 6 113
E l Senado y  Cámara de Diputados

de ¡a ’Provincia de Sxlta, Sanciondii

*con Fuersa de
• L E Y :

Art. 10.—Autorízase al P. E . a en
tregar al Cura,Párroco de Campo San 
to la suma de un mil pesos , des
tinada a la refacción'de la iglesia dgl 
mismo pueblo, con cargo de rendir 
cuentas.

Art. 2ci.—Los gastos que ocasione 
lík presente L ey  se hará de Rentas 
Generales con itAputaciqji a la presen
te.

Art. 3o.— Comuniqúese, etc.
^  Dada en la Sala de  ̂Sesiones deite. 

H. Legislatura de la Provincia, en 
Salta a los tres días de Agosto del 
año mil novecientos veinte y siete.

L. C. A ra n a  . C  Ve larde
V. H e. ilcl H. Sí-nado l ’ le. (le la U. C. de 1)D.

/ose M. So 'á (h i ¡o) Adolfo A  raos
Srio. del H, Senado Srip. d éla  H. C. DO..x'
MINISTERIO DE ¡I.VClij.NDA:--Saltay 

A gosto '9 de 19^7. . •



Téngase por L ey de la Provincia, 
cúmplase, con1um4ne.se, publique.se 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. ** "
CÓ RB ALÁNT — A. B. UOVALETTI.

N° 6 114
£ l  Senado y  Cámara de Diputados de 

la Provincia ríe Sal/a, Sancionan 

con F n a z a  de
L E Y - .

Art. i°.— Abrese un'crédito suple
mentario al P. .K. per la suma de un 
mil quinientos sententa y cinco pesos 
“/íi.'eoii destino al pago de las cuentas 
presentadas por los señores Ramón 
Bfubarán y Angel Galarreta, corres
pondientes al servicio fúnebre del Di
putado Provincial D. Domingo Teseyra 

Art.. 2o.—Este gasto se atenderá de 
Rentas Generales, con imputación á la 
.presente Ley.

Art. 30.—Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la 

. H. Legislatura de la Provincia, en 
Sáita a ios tres días de Agosto del 
afio mil novecientos veinte y siete.

L . C . A r a n a  C. Ve'ardr
V. l'te . d e l H . S i-nadíi l>le, d e  la I I .  C.' di- I D .

Jo s  c M . So/tí (hijo] Adolfo ,4  rao/.
S riti. d e l I I ,  .St ic'. <ic la  H .  d e  I IJ.

M iN lST E Sfu  l) l í  • UACXKN‘ D.4r - - S a l t r ,
; A.gosfo- 9 del .19.2 7.

Téngase, por Lev de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese., ’ publíquese, • 
insért.ese en el Registro Oficial 3- ar
chívese. , /  
COR BALAN' -A . B. ROVALKTTJ.

$■> 6 115
h l  Senadoy Cámara ríe Di/viíados -de 

la P io i  niaa de Salla, Sancionan
■ co¡r fr'nei za de '

L E Y -
Art. i ”. -Concédese a los deudores 

morosos del Fisco por concepto, de con
tribución territorial y patentes de-la 
Capital hasta el »ño 1927 inclusive,- 

•11,1 plazo de treinta días y a los d..- la

Campaña hasta el- año 1926, un plazé 
de sesenta días, a contar desde la pro
mulgación de la presente Ley, para 
que abo,nen sin multa los impuestos 
que adeudaren por los conceptos ex
presados.

Art. 2°.—Vencido el plazo determi
nado en el artículo anterior, la R e
ceptoría General procederá a cobrar' 
por via de apremio a los deudores' 
morosos que no se hayan puesto a l ’ 
día, los impuestos que adeudaren con 
las multas acumuladas en el tiempo 
transcurrido, hasta la fecha en que se 
hiciere efectivo.

Art. 3o.—Los gastos y honorarios- 
de las ejecuciones pendientes serán a 
cargo de los deudores que las- hayan - 
ocasionado.

Art. 4".—Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de.la' 

H. Legislatura de laprovincia en Sal
ta a lus tres días de A gosto del año- 
mil novecientos veinte y siete.

L . C. A rana  ̂ C. \ relarde
V. Pte. (Jet H. Señad 1 fío. <te la H. C. ríe 1 *í>

Jose M . Solé (hijo) Adolfo Araor.
Sii'o. del h . Senado Srio. <If¡ la [i. de DJ).

ministerio  DE h acien d a :—Salta,; 
Agosto 9 dé 1927.

Téngase por L :y  de la Provincia,
' cúmplase, comuniqúese1, pubiíquese, 

insértese en el Registro Oficia! v ar
chívese. '
C O R B A L A N  — b . k o v a !.i-:t 'u 

t

" e d i c t o s ^

D E SL IN D E --H ab ién d o se  presen
tado el doctor Ernesto F. l!a\io con 
poder y títulos bastantes de los seño
res Del i a Diez de Rojas v Benjamín.' 
Rojas solicitaiulo deslinde, v amojo
namiento de la finca denominada 
« ¡1UASC0 ; y ubicada en el Departamen
to de Rosario Lenna de esta provincia 
dentro de los siguieutes.líiuil'es Al nor- 

, te camino que- vá a Cánru'a, que la 
separa de la pro¡.>iedad del señor Do-



/ t

m ingo Isasm endi;'Este, camino que 
del Rosario de I,or:r.a vá a V'i quebra
da de E l Toro: Sud propiedad del 
doctor Benjamín Diez y propiedad del 
señor Alberto Durand, y  Oeste, pro
piedad del señor Martin Saravia; el 
señor Juez de Primera Instancia en lo 
O iv i l  v  y  Jíl.
la Provincia doctor don Angel María 
Figueroa, ha dictado el siguiente de
creto: «Salta, Junio 20 de 1927. . v 

A mérito del mandato presentado 
tengase al doctor Ernesto F. Bavio por 
parte en la representación que' invo
ca y por constituido el domicilio le
gal que indica.— Habiéndose llenado 
los extremos previstos por el Art. 570 
del Cód.„de Ptos. en lo C ivil-y Cumer- 
cfial practíquese por el perito propues
to, Ufcilmtiibür don IIccio» A, Lavsc, 
las operaciones de deslinde, .mensura 
y  amojonamiento dé .la finca denomi
nada «HU.ASCQ» ubicada en el De
partamento dé Rosario de Lerm a,— 
posesionéstle del cargo en legal for
ma, publíquese edictos ‘pür tiie'nta días 
en dos diarios y por una vez en el 
«Boletín Oficial» haciendo saber las 
operaciones que se van a .practicar, los 
linderos dél inmueble'y demás circuns
tancias, citando a las personas que tu
vieren algún interés en el deslinde para 
que se presenten a ejercitar sus dere
chos (Art.-573 y ley 18 13 )—Dése in
tervención' al Ministerio Fiscal y se
ñálase para notificaciones en Secreta
ría los días Martes y Viernes o siguien-
tfi S! rrun Ha pcf^c fsrid-
do,—(Art. 51).—Figueroa,

Lo  que el suscripto Secretario hace 
saber a 'su s  efectos.—Salta, Junio  22 
de 1927.—Secretario Escribano R. R. 
Arias E . Secretario. (2314)

Q U IE B R A .— En los autos «Ejecu
tivo» «General Electric. Sociedad 
Anónima» vs, Miguel Luis», el señor 
Ju ez  de la causa doctor Angel María 
Figueroa ha dictado la siguiente pro
videncia: «Salta, Agosto 6 de 1927.
— Autos y Vistos: Atento lo solicitado 
y dictamen Fiscal que antecede, de- ¡ 
clárese en ■ estado de quiebra a don '

Miguel Luis, comerciante de Orán.— 
Nómbrase Contador a don Carlos 
González Pérez, que resultó designa
do en la convocatoria de acreedores 
del mismo'(expedienie N ° 765/1927); 
fijase como fecha provisoria de la ce
sación de pagos el día 10  de Mayo de 
10-16, que el protesto de ís. 7
a 9; líbrese oficio al señor Je fe  de ; 
Correos para que retenga y remita al . 
contador nombrado la corresponden- , 
cia epistolar y  telegráfica del fallido, 
la que deberá ser abierta en áü pre
sencia o por el Juez en su ausencia* ' 
a fin de entregarle la que fuere pura
mente personal; intímese a todos los 
que tengan bienes y documentos del 
fallido para que los pongan, a disposi
ción del contador bajo las penas y 
responsabilidades que coresponden; se 
prohibe hacer pagos o entregas de • 
efectos al fallido so pena a los que 
lo hicieren ¡He no .quedar exonerados 
en virtud de dichos pagos o entregas ■ 
de las obligaciones que -tengan pen
dientes en favor déla masa, procédase 
por e l. Juez de Paz del lugar y el con
tador nombrado a la ocupación bajo, 
inventario de todos los bienes y per
tenencia del fallido, líbrese los oficios 
del caso a los demás Juzgados, y al 
Registró de la Propiedad Raiz para 
que anote la inhibición que se decre
ta contra el fallido y cítese al señor 
Agente Fiscal; publíquese edictos en 
dos diarios y  en el Boletín Oficial 
haciendo saber este auto y convocan
do a los acreedores, a junta de verifi
cación de créditos, que tendrá lugaF 
em la Sala de audiencias del juzgado, 
el día V E IN T E  Y  CINCO del corrien
te mes a horas catorce^-Señálase los 
días Martes y Viernes o siguiente há-
jy 1  c i o1*vnr»Q rla  p cl’ a c  £’ 1 f^**1 dCÍO

para notificaciones en Secretaría (A rt 
5 1 del Cód. de Proc. C. y  C.) -Fórm e 

'  expediente por separaáo.-+-rt.ngel Ma
ría Figueroa.— Lo que el suscripto 
secretario hace saber a sus efectos.

S s l t n   ̂c o n t o  5  7c 0 ~ ]p .A n iis  
Escribano secretario (2315) 

E D IC T O  JU D IC IA L .
Por disposición del suscripto, Juez...



■de Paz Propietario de General Güsmes, 
se cita y  emplaza por el término de 
treinta días a contar desde la primera 
publicación del presente a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento.de

don flnge( Süoseíid® 
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término ■ 
•comparezcan por ante su Juzgado a 
deducir sus acciones en forma, bajo ' 
apercibimiento de lo^que hubiere J u 
gar por derecho.—General Gíiemes, 
Agosto 9 de 1927.— Toribio Idiarte 

' (Juez de Paz. '  (23x6)

S U C E S O R IO —Por disposición del 
■señor -Juez de I a. Instancia en lo C i
vil y  Comercial Dr. Humberto Cáne- 
pa, interinamente a cargo d e ! J  U Z - 

, do .de 2a- Nominación del Dr. CarTos ' 
Gómez Rincón, de esta provincia, se 
cita y emplaza por el término de trein
ta días, a contar desde la primera pu
blicación del presente a todos los que 
se. consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de don 

. J a s é  Tepán,' 
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Se
cretaría del ’qne suscribe a deducir 

; ¡sus . acciones éti forma bajo apercibi
miento de lo que . hubiere lugar por 

■derecho.— Salta, Ju lio  30 de 1927.-r-.G- 
Méndéz Escribano Secretario " (2317)

S U C E S O R IO .-—Por disposición del
• senór Ju ez de i a. instancia en lo Ci
vil y  Comercial, Dr. Humberto Cá- 

. nepa, interinamente a cargo del Juz- 
.gado de 2a. Nominación dél Dr. Car
los Gómez Rincón, se cita y emplaza 

'por el término de treinta días, acontar 
•desde la primera publicación del pre
ste a todo los que se consideren con 
•de:echo a los bienes dejados por f a l l 
ecimiento de don

Ju íio  Fs*ías,
"ya sean couio herederos o acreedores» 
para que dentro de .dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir

sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo q’ ie hubiér® lin n f ñor 
derecho.— Salta, Agosto 2 de 19 2 7 '.^ . 
Méndez, Escribano Secretario. (2318 ’

S U C E S O R IO .- -Por disposición del, 
señor Juez d e ,ia, Instancia en ló C i
vil y Comercial docror Angel Mana.. ' 
Figueroa, se cita y eiiipra.í.i 00.- ci;-' tér
mino de trienta días, a contar desde 
la primera publicación del presen
te, a todos los que se considere» con 
derecho a los bienes -dejados por 
fallecimiento de don ■ . ■* y

Gepónim a IR/Iuspúa, ,
ya sean como herederos o acreedores  ̂
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgarlo y • 
secretaria dél que suscribe, a deducir- 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por" 
derecho.-r-Sálta, Agosto 9 de 1927. ’ 
R., R. Arias, 1 Escribano Secretario..

■_________ _ ____________( n i 9>:
Q U IE B R  A G A B R IE L  B L A S C O .—

Por disposición del señor ju ez '-d e  i a__ ■ 
Instancia en lo C. y  C. y i a. Nominación 
Doctor Angel \íaría; Figueroa se hace 
saber a los acreedores de Gabriel Blas
co que ha convocado a junta de vérifi- * 
cación de crédito para el dia 24 .del 
corriente mes a horas 14, citándoseles 
en consecuencia por medio d eK  pre- 1 
sente edicto.— Lo que el suscrito ‘se- ■ 
cretario hace saber a sus efectos. -  Sal
ta, ̂ Agosto 1 1  de 19 27 .-R ic a rd o  R. • 
Arias, Escribano secretario. (2320)

E D IC T O  D E  M IÑ AS:-Exp. N° 1228- 
Letra C.-La Autoridad Minera cita por ’ 
el término de L e y  á todos, los que'se. 
consideren con algún derecho que el 
5 de Ju lio  último se ha presentado 
Segundo tero an Jez  Péicz, solicitan- ■ 
do la concesión para exploración y 
cateo de minerales (Excluyendo Pe
tróleo) en una extensión de 2000 hec
táreas, ubicadas en las propiedades!' 
Boyal y Hbrníllos, pertenecientes á_. 
Simeón y Atauasio Castillo, Félix  y 
Ju an  de la Cruz Cardoso y San tiag»  
Altamirano, en el Departamento- • 
Santa Victoria las que se ubicarán



>-como sigue: Se tomará como punto de 
-origen «A» la confluencia de los rios

- Acoyte con el de Hornillos, á partir 
•«leí punto-«A» se tirará una linea de 
-Oeste á Este, tomándose sobre dicha 
Hinéa cinco mil metros en dirección 
HSste quedando determinado asi el 

3>unto B, desde el punto B se tirará 
—una linea con azimut verdadero Sur 
_ 20° al Oeste, sobre ésta linea en di
le c c ió n  Sur se tomarán cuatro mil 
"trescientos ochenta metros quedando 
--determinado asi el punto C; Desde el 
^jm nto C, se tirará una paralela igual 
—y  equidistante á la línea A B  quedan- 
■»■do determinado asi el punto t), desde 
-e l punto D, se tirará una paralela 
zigual v equidistante á A C, quedando 
">€11 la forma expresada cerrado el 
ZRom bo que abarca una superficie de 
. dos mil hectareas del cateo solicitado 

»-Salta, 9 de Agosto de 1927:—Zenón 
_  Arias. ’ (232 t)

D E S L IN D E :—Habiéndose presen
tado el doctor Ernesto F. Bavio por 

•¿=sus propios derechos, solicitando des- 
linde mensura y amojonamiento de 

~ tres fracciones de la finca «El Potrero»,
- libicádo en el departamento de Anta, 

sección 1'., y comprendidas dentro de 
lós siguientes límites actuales: al Nor- 
,te; con una fracción de la misma fin- 

—ca El P u esto ., propiedad de D. Eloy 
Mercádo; al Naciente, con la finca 
T a la ’ Pozo, de propiedad de los liere- 
deros de 1). Domingo Saravia; al SiM, 
con propiedad ' de la sefiora Tomasa 
Guellar de García; y al Poniente con

• -el Río l'asaje; y el señor juez de r\ 
Instancia en lo .Civil y Comercial de 

,2a. nominación, doctor Carlos Gómez 
■Rincón, ha ordenado por. auto de 
lecha 23 de Junio de] corriente ano se 
practiquen las operaciones solicitadas 

•por el agrimensor nacional don Héc
tor A. Bavio, previa publicación de 

' • (Miictos durante treinta días en los dia-
■ rios de !a localidad \ por una sola vc-y. 

en el - Boletín Oficial haciendo saber 
las operaciones a realizarse y deinas 
circunstancias que con' ellos se rela
cionen,- I,o que el suscripto secreta

rio hace saber a sus efectos— Salta. 
Junio 25 de 1927. -G ilberto Méndear

(2322} "

SU C E SO R IO  -  Por disposición d e l ' 
señorjuezde i a.Instancia en lo civii yr 
Comercial déla 2n. Nominación de esta 
Provincia, doctor don C. Gómez R in 
cón, se cita y emplaza por el tér*-. 
mino de treinta días a contar desde 1». 
primera publicación del presente, a.., 
todgs los que se consideran con dercr 
clio a los bienes dejados por falleci
miento de don _ 
Antonino ©as*cía y de doña»

Ciaudia ftgairp e 'o  figu ierre.
G arcía , 

ya sean como herederos o acreedores; 
para que dentro ele dicho término. 
comparezcan,por ante su Juzgado y f 
Secretaría del que suscribe, á deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por- 
derecho. —Salta, Junio 8 de 1:927.— G. 
Méndez, Escribano Secretario. 2323

E D IC T O  Q U IE B R A .—En el expe
diente N' . 1 3 8 9 4 , caratulado «Quiebra, 
de Ju an  Vidal», que se tramita en et 
Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y | Comercial, 2". Nominación., 
interinamente a cargo del doctor JHurn-* 
Uerto Cánepa, Secretaría G. Méndez, 
se ha presentado un 'escrito  recayén
dole el siguiente decreto que se trans
cribe: -Salta, Ju lio  27 de X037. Autos 
y .Vistos: Atento lo solicitado y lo  
dictaminado por el señor Agente F is 
cal, declárase en estado de quiebra a . 
don Juan  Vidal, comerciante dé E m 
barcación, l)epto-.-de O ián .-N óm b ra- ■ 
se Contador a don Antonio Porcada-, 
a quien le ha correspondido según el 
sorteo praticado en este acto ante él 
Actuario.— Fíjase corno fecha provi
soria de la cesación de- pagos el 1 7  
de Junio  de 1927, día del protesto 
de fs. 1 2 — Líbrese oficio al señor Je fe  
del Distrito de Correos.-y Telégrafos 
para que retenga, y remita al Conta
dor nonjbrado la correspondencia epis
tolar v telegráfica del fallido,.que de- 

¡ berá ser abierta en su presencia o-



g.or el Ju :z  en su ausencia a fin de 
•»entregar.e ¡a que fuere jaram ente 
personal; intimóse a todos los que 

x  '-tengan bienes y documentos del i¡ : -  
ilid o  para' qr.e ios pongan a disposi
ción del Contador, b\jo las penas y 
respon; : bdirindes ¡que corresp nulen;

■ •su pn hihe ii-tcer pa';os o 
■efectos al fallido, so pena a los oue 
■lo hicieren, de no qu- dar exonerados 
-en virtud de dichos pagos y entre-' 
.gas, ce las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la masa; j.ro- 
-cédase por el Juez de Paz U. o S. de, 
•'fa localidad y el Contador nombrado 
•a la ocupación, bajo inventario, de 
’lodos los bienes y pertenencias del fa
llido; líbrense los oficios del cnnna'os 
*.Sres. Jueces de Comercio y al R eg is
tro de la Propiedad p ira que anote 

4 á inhibición que se decreta contra el 
'Tailido y cítese al Sr. Ag. Fiscal; pu- 
biíquense edictos por seis días en des 

‘diarios y por una vez en el Boletín 
Oficial hacienclo saber este auto v 
•■convocando a los acreedores a Ju nta 
•dé verificación de créditos, que ten
drá lugar en este Juzgado el día 22 

--de Agosto próximo a ' horas 14.30.-«- 
Para notificaciones en Secretaría se 

-señalan los Lunes y Jueves o día si
g u ien te  hábil si alguno de estos fue- 
íe  feriado —Rep. Humberto Cánepa.—■ 
IvO que el suscrito Secretario notifica 

;y. hace saber a", los interesados por 
medio del presente edicto.—Salta, Ju 
lio  28 c’ e 1927.-1-0. Méndez escribano 
.secretario. ., (23 2i-l)

SU C E S O R IO .—-Por disposición del 
¿ieñor Juez de Primera Instancia en 
■lo Civil y Comercial -v 2a. Nomina- 
-ción, de esta Provincia, Dr. don An- 

i ;_gel M. Figueroa, se citay emplaza por 
•'■el' término de treinta días, á contar i 
•desde Ma primera publicación del pre
sente, á todos los que se consideren ' 

■con derecho á los"bienes dejados por 
'fallecimiento de don.

.Javier í?ivass
■ya'¿sean C om o h e re d e ro s  ó  a cre e d o re s ,l (* . T-x ** /
Jpara que dentro de dicho término 
*comparezcan por ante su Juzgado y

Secretan'a del. que suscribe, adeducir, 
sus acciones en fonna, bnjn aperci
bimiento de lo que hubiere lugar-- 
por derecho.—-Salta, Ju lio  19 de 1927.
R. R. Arias, Escribano .Secretario.
_________ _ * ___ ;____________ (2327)

J  IjlC  1 0 ~ ’ S U C E S O R IO :—Por eT 
presente se cita y emplaza por eí*tér— 
mino de treinta días [a contar desde- 
la fecha a todos los que se consideren, 
con derecho a los bienes dejados p o r- 
los fallecidos don
füssieterio fttlamaíaí y rfoña. 
C an d elaria  Humano de B/ia-*i 
m aní,
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término- 
comparezcan por ante este Juzgado de-- 
Pazdel Distrito a deducir sus acciónese 
en forma bajo apercibimiento de lo - ' 
que hubiere lugar por derecho.—L¡sl. 
Merced, Ju lio  20 de 1927.—VictorSal---' 

-güero, Juez de Paz. (2328)

REMATES

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez D r. - 
Figueroa y como correspondiente a  
los autos Cumplimento de Contrato 
Domingo Pescaretti vs. Rem igio To- . 
neatti, el 10  de Setiembre del cte. año- 
á las 17, en mi escritorio Alberdi 323.^ 
venderé con base^ de $ 1,333.33 una-
casa ubicada en esta ciudad en la ca^ 
lie Alvarado N° 15 6 1.—José M aría 
Leguizamón. martiliero (2325) f.

Por José Ma. Leguizamón
, JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez de Pax 
Letrado y como Correspondiente a. 
los autos Em bargó Preventivo Davidl 
Azic’ O1.: vs. Ju an  M. Gutierres, el 2¿ 
de Agosto a.las 17, e-n mi escritorio 
Alberdi 323, venderé sin base y diner 
ro de contado, un lote.de m ercaderías



^generales de almacén.T—José María 
jL e g ’uizamón.—martiliero (2326)

Por Raúl H. lafourcade
JU D ICIAL— SIN .BASE

Por orden del señor Juez de i H- 
^Instancia y  3a. Nominación en lo Ci- 
~vil y  Comercial, doctor Humberto 

Cánepa, en los autos Ejecutivos se
guidos por don Eugenio Figueroa

• contra don Ju an  P. Pagés, el Jueves 
P R IM E R O  D E  S E T IE M B R E  del

■ corriente año a horas n ,  en el escri- 
' torio calle Balcarce N°. 130, venderé 
'^sin base* dinero de contado las siguien
t e s  existencias:

1 3 0  bolsas vacías viejas; 20 bolsas 
"vacias nuevas; 1 juego de arneses de 

/jardinera completa, 1 juego de arne- 
. ses para sulki de dos' ruedas; 1 

^jardinera de dos ruedas vie- 
go de arneses para sulki de dos rue- 

*■ das; x jardinera de dos ruedas, vieja; 1 ca- 
-~arito de dos ruedas con barandas de hie- 
: rr’o; 2 muías, 1 sulki dedos ruedas v ie jo ’ 

1  Hacha usada con cabo; 1 balanza de dos 
^'platillos chica con un j uego de siete pe
rsas, 1 lomera co’íi sincha usada; 1 picode 
. hacha viejo; dos freno?; uno viejo.y
■ otro nuevo, 1 mesa vieja de hierro, 1
- silla apera vieja, 1 tenaza de mano y

1 martillo,-2 pecheros, uno para mu
ía y otro para caballo, viejo;'6 cadenas 

-cortas de tiro delgadas para carris.
Los bienes embargados se eticli.en- 

trán en Campo Santo en poder del 
•depositario Judicial señor Juan  Do
meño. ■ 0

En el acto del remate el comprador 
-oblará como seña y a cuenta ele su 
im porte el 50 °/0 de su importe.
Raúl H. Lafourcade. Martiliero 2329

Por Antonio Forcada 
R E M A T E  J U D IC IA L

Por oden;del Sr. Juez de 1 “. Instan
cia en lo Civil y Comercial 3“. Nomi
nación Dr. Humberto Cánepa, el día 
26 de Agosto a horas 17, venderé sin 

"base dinero de contado, 'Uu lote de 
■mercaderías de tienda almacén yzapa-

teria, que estará a la vista de Ios- 
interesados, embargadas al Sr Alfredo- 
Rossi, en la ejecución seguida por los 
Srs. Sucesión Miguel de los Ríos.

E l remate se realizará en la casa, 
de negocio de los Srs. Sucesión M i
guel de los Ríos, calle Balcarce  ̂ esq.. 
R ivadavia, donde puede ser revisada' 
la mercadería. Se exigirá en el acto de 
la compra el. 20 % de seña y como a 
cuenta "del precio de compra.— Anto-. 
nio Forcada. martiliero . 2330

E1 «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de !&.■ 
suscripción.— Esta es semestral & 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y lji. 
suscripción se cobrará:
Número del día........ ........ o . ’ a.
Número atrasado.................. » 0 2 0
Núméro atrasado de mas de
un año............... ..................... » 0 . 5 3
Semestre.................................2.5 c.
Año .......................................... S-0^

En la inserción de avisóte 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las, 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente, 
diez centavos. ■

Publicaciones remitidas por. 
los jueces de paz de campana*, 
las primeras cien palabras tres p e -, 
sos, y cada palabra subsiguiente 
cinco centavos movneda legal,

I r n p r e x x t a  O f i c i a l
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